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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE DOSIMETRÍA PARA EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA DRA. MIRALDA AGUILAR 
PATRACA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA, FÍSICA MÉDICA FIMERA, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. GALILEO ARMANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
 
I. “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1   Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público 
de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2    Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la Legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracción IV y V de la Ley del 
Seguro Social.  

 
 I.3  Conforme a lo dispuesto por en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2, fracción IV, inciso a), 139, 144 

fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XIX, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; la Dra. 
Miralda Aguilar Patraca, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, con 
R.F.C. AUPM680922A71, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio, quien acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 31,023 
de fecha 3 de Diciembre del 2024, otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sanchez Cordero, 
Titular de la Notaría Pública número 248, con ejercicio en la Ciudad de México, asociado con el Lic. Daniel Garcia 
Córdova, Titular de la Notaría Pública número 22, con ejercicio en la Ciudad de México, el cual fue debidamente 
inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-710122024-192742, en cumplimiento 
a lo ordenado en la fracción III, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.4 De conformidad con el artículo 2 fracción IV  y penúltimo párrafo del artículo 129 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“RLAASSP”); suscribe el presente instrumento la Lic. 
Sandra Lorena Mireles Eguia, Encargada de la Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa con R.F.C. 
MIES8209259C8, designado mediante oficio número 209001/200100/JSPM-PBL/2026/0063, suscrito por el Titular de la 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas, en fecha 12 de enero del 2026, para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo Número 0000002809-2026, emitido por la dirección de finanzas. 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y  
EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO DERIVADO DE LA  
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO  

AA-50-GYR-050GYR035-N-20-2026 
 

 

Número de Contrato: 050GYR035N02026-001-00 2  

 

 
I.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa  de carácter 

Nacional número AA-50-GYR-050GYR035-N-20-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 35 fracción III, 36, 39 fracción I, 40, 41, 44, 46, 49, 53, 54 
fracción VII, 66 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los 
correlativos de su Reglamento, el artículo 8  de la Ley Federal de Austeridad Republicana, así como las demás 
disposiciones legales vigentes en la materia. 

 
I.7    Con fecha 29 de enero de 2026, el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, a 

través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, notificó el acta adjudicación directa del procedimiento 
mencionado en la declaración que antecede. 

 
I.8   Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.9 Tiene establecido su domicilio en la calle Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, 

Nuevo León, Código Postal 64000 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 

Escritura Pública número 23,179 de fecha 13 de febrero del 2020, pasada ante la fe del Licenciado José Hugo Zurita 
Mercado, Notario Público número 27, con ejercicio en Puebla, Puebla, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio bajo el folio N-2020013687, denominada FÍSICA MÉDICA FIMERA, S.A. DE C.V., cuyo objeto social 
consiste entre otras actividades, a proporcionar asesoría y venta de equipo para  el uso de la radiación en la industria, 
investigación y medicina, así como la impartición de cursos relacionados con la seguridad radiológica, aplicaciones de 
la radiación y temas relacionados con lo anterior.  

 
II.2   El C. Galileo Armando Muñoz Martínez, en su carácter de Administrador Único, cuenta con facultades suficientes para 

suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 23,179, de 
fecha 13 de febrero del 2020, pasada ante la fe del Licenciado José Hugo Zurita Mercado, Notario Público número 27, 
con ejercicio en Puebla, Puebla, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes FMF200213T16. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal 

de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en la Avenida 33 Poniente número 523, Colonia Chula Vista, Puebla, Puebla, Código 

Postal 72420, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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III. De “LAS PARTES” declaran: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. - “EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el Servicio 
Subrogado de Dosimetría, en los términos y condiciones establecidos en la Solicitud de Cotización relativa al presente 
procedimiento, en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 
Anexo 1 (uno) “Propuesta Económica” 
Anexo 2 (dos) “Formato de Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (tres) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal” 
Anexo 4 (cuatro) “Anexo Técnico” 
Anexo 5 (cinco) “Términos y Condiciones” 
Anexo 6 (seis) “Oficio de Designación de Administrador de Contrato" 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $429,300.00 (Cuatrocientos veintinueve mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
más el impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un importe máximo de $1,068,480.00 (Un millón sesenta y ocho mil 
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
 
Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que los precios 
unitarios de los servicios prestados no cambiaran durante la vigencia del mismo. 
 
TERCERA.- ANTICIPO.- Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la 
cláusula SEGUNDA en moneda nacional y en una sola exhibición, esto posterior a la entrega del CFDI en el Departamento 
de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, sitio en Gregorio Torres Quevedo número 1950 oriente, centro, 
Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64010, de lunes a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas. Adjuntando lo requerido 
expresamente en las normas de pago conforme al Anexo 2 del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos” clave 6B13-003-002, vigente al momento de pago. 
 
Los plazos de pago serán conforme los normados por la Dirección de Finanzas vigentes al momento de pago, de acuerdo 
al Anexo 2 del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” con clave 6B13-003-002. 
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 
presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregido y sea aceptado. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por “EL INSTITUTO”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite del pago, 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.-  La prestación del servicio, se realizará 
conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” de acuerdo con el Anexo 4 (cuatro) 
“Anexo Técnico” en relación con el inciso b) del Anexo 5 (cinco) “Términos y Condiciones”, del presente contrato, en las 
siguientes Unidades Médicas: 
 

UNIDAD 
MÉDICA 

DOMICILIO 
NÚMERO DE 
TELÉFONO 

HGZMF 2  AV. CONSTITUCIÓN OTE. Y PROFESOR G. TORRES, CENTRO, C.P. 64010, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-44-82-52 

UMF 3  AV. FÉLIX U. GÓMEZ Y COLÓN, CENTRO C.P. 64000, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-75-04-58 

HGZ 4 MATAMOROS Y ZUAZUA, CENTRO C.P. 67100, GUADALUPE, NUEVO LEÓN 83-54-15-22 

UMF 5  AV. IGNACIO MORONES PRIETO Y LOMA LARGA COL. LOMA LARGA C.P. 64710, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-40-69-67 

HGZMF 6  AV. JUÁREZ Y CARRETERA A LAREDO COL. ITURBIDE C.P. 66460, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 83-7612-06 

UMF 7  BLVD. DÍAZ ORDAZ Y MARÍA CANTÚ COL. LA LEONA C.P. 66210, GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 83-36-11-12 

UMF 8  CARRETERA NACIONAL Y DR. E. GONZÁLEZ, CENTRO C.P. 67320, SANTIAGO, NUEVO LEÓN 22-85-00-25 

HGSMF 11  JOSÉ MA. PARÁS BALLESTEROS, ZARAGOZA C.P. 67500, MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN 826-2-63-34-60 

HGSMF 12 EMILIO CARRANZA Y NIÑOS HÉROES, CENTROC.P. 67700, LINARES, NUEVO LEÓN 821-2-12-07-40 

UMF 14  JUÁREZ ENTRE 15 Y 16 COL.  C.P. 67450, CADEREYTA DE JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 828-2-84-06-46 

UMF 15  ISAAC GARZA 200 OTE., COL. CENTRO, C.P. 64000, MONTERREY, N.L.  8181255610 

UMF 16  MORELOS Y ESCOBEDO COL.  C.P. 67350, ALLENDE, NUEVO LEÓN 826-2-68-20-95 

HGZ 17  F. LOZANO Y ROBLE COL. BENITO JUÁREZ C.P. 64420, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-48-23-25 
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UNIDAD 
MÉDICA 

DOMICILIO 
NÚMERO DE 
TELÉFONO 

UMF 19  ZARAGOZA Y ALLENDE COL.  C.P. 66620, APODACA, NUEVO LEÓN 83-86-06-17 

UMF 26  ENF. MARIA DE JESÚS CANDIA Y AV. LINCOLN COL. VALLE VERDE C.P. 64360, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-10-00-11 

UMF 28  AV. PENITENCIARIA Y FIDEL VELÁZQUEZ COL.  C.P. 64280, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-71-52-12 

UMF 30 AV. MARGARITA MAZA DE JUÁREZ Y LOS PINOS COL. CHULAVISTA C.P. 67190, GUADALUPE, NUEVO LEÓN 83-60-74-85 

UMF 31  BENITO JUÁREZ Y CARRETERA A LAREDO COL.  C.P. 66460, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 83-76-08-27 

UMF 32  ARTEAGA Y JIMÉNEZ COL. PARAÍSO C.P. 67140, GUADALUPE, NUEVO LEÓN 83-55-54-30 

HGZ 33  AV. FÉLIX U. GÓMEZ Y AV. EZEQUIEL E. CHÁVEZ COL.  C.P. 64010, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-42-13-23 

UMF 35  AV. SOLIDARIDAD Y MAGNOLIA COL. FRACCIONAMIENTO AZTLÁN C.P. 64730, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-11-26-34 

UMF 36  AV. LÁZARO CÁRDENAS NO. 6751 COL. 15 DE SEPTIEMBRE C.P. 64760, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-49-68-36 

UMF 37  PROF. MOISÉS SÁENZ Y PROL. MADERO COL. MITRAS CENTRO C.P. 64460, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-46-16-04 

UMF 43  CELESTINO GASCA Y GUANAJUATO S/N COL. CELESTINO GASCA C.P. 66055, ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 83-97-09-90 

UMF 64  
AV. MANUEL ORDOÑEZ Y CALLE PEDRO GARFÍAS COL. FRACC. CUMBRES C.P. 66358, SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN 

83-08-53-40  

UMF 66  RIO PILON 1000, COL. PUEBLO NUEVO, C.P. 66646, APODACA, NL. 81560350 y 51 

HGZ 67  AV. MIGUEL ALEMÁN KM 24 S/N, C.P. 66600, APODACA, NUEVO LEÓN (81) 81450111 

UMF 68  
AV. MAESTRO ISRAEL CAVAZOS No. 350, COL. RINCÓN DE LA SIERRA, C.P. 67194, GUADALUPE, NUEVO 
LEÓN 

(81) 81 27 01 50 

UMF 70  
REFORMA NO. 180, COL. PASEO DE LAS PALMAS, C.P.65750, FRACCIONAMIENTO REAL PALMAS, GENERAL 
ZUAZUA, NUEVO LEÓN  

88 80 82 60 

UMF No. 71 CALLE N-31 No. 201, COLONIA METROPLEX II, C.P. 66612, APODACA, N.L.  (81) 83 02 83 08 

UMF No. 73 
AV. DIEGO DÍAZ DE BERLANGA S/N, COL. BALCONES DE SANTO DOMINGO, C.P. 66446, SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA, N.L. 

NO TIENE 

UMF No. 74 AV. LAS TORRES 350, FRACCIONAMIENTO LOS COMETAS, C.P. 67280, CD. JUAREZ, N.L.  

 
SEXTA. VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 29 de enero al 31 de 
diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad  de sesiones de los servicios contratados, de conformidad con el artículo 74 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación 
se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y  
EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO DERIVADO DE LA  
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO  

AA-50-GYR-050GYR035-N-20-2026 
 

 

Número de Contrato: 050GYR035N02026-001-00 6  

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 
de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136 último párrafo del Reglamento 
de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.-Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere 
que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los artículos 69 fracción II, 70 fracción II, de la 
“LAASSP”; 130 párrafo tercero, fracción III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 
presente contrato, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 2 (dos), en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle Manuel L. Barragán número 4850 norte, colonia 
Hidalgo, Monterrey, Nuevo León, código postal 64260. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a mantener vigente la fianza en tanto permanezca en vigor el contrato; en caso de que se 
otorgue prórroga para el cumplimiento de este y durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme por autoridad competente, en la inteligencia de que 
dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito del Instituto. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá 
rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de 
sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 136, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

 
EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMENTO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía 
de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente este contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los servicios prestados, en comparación 

con los ofertados. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo 

pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, establecido en la cláusula décima inciso a). 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y 
anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 
sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano 
Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato. 
f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
g) Integrarse al Registro de Integridad de Proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un 

plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La no 
integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las 
consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR”  lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- “EL INSTITUTO” 
designa como Administradora del presente contrato a la Lic. Sandra Lorena Mireles Eguia, Encargada de la Coordinación 
Auxiliar Operativa Administrativa con R.F.C. MIES8209259C8, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.- “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, 
las cuales se calcularán, de conformidad con el apartado de  Deducciones del inciso h) del Anexo 5 (cinco) “Términos y 
Condiciones” parte integral del presente contrato, ello con fundamento en lo establecido en el artículo 76 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás aplicables de su reglamento, en razón de lo siguiente: 
 

a) Se aplicará una deductiva del 1% sobre el monto facturado por día cuando el Prestador del Servicio entregue las 
lecturas después de las primeras 24 hrs. del día último de cada mes del servicio.  

b) Se aplicará una deductiva del 1% sobre el monto facturado por día por cada dosímetro que no reinicie el conteo de 
radiación o sea sujeto de recambio. 

c) Se aplicará una deductiva del 1% sobre el monto facturado por mes cuando haya lecturas pendientes en el formato 
RELACION MENSUAL DE DOSIMETROS. 

 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema 
e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.- En caso que, “EL PROVEEDOR” incurra en atraso injustificado en el inicio de la 
prestación del servicio objeto del contrato, “EL INSTITUTO” por conducto de su Administrador de contrato aplicará la pena 
convencional del 1% sobre el monto total sin incluir el IVA de la factura por día de atraso, cuando “EL PROVEEDOR” no 
cumpla con la entrega de los dosímetros hasta llegar al máximo de 10% del monto total del contrato sin IVA., conforme a lo 

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se elimina  RFC, cuya difusión puede afectar su esfera 
jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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establecido en el inciso h) Penas convencionales del Anexo 5 (cinco) “Términos y Condiciones” parte integral del presente 
contrato, ello en términos del artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos y demás 
aplicables a de reglamento. 
 
El Administrador del Contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en 
la cláusula VIGÉSIMA CUARTA de Rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, o bien, a través de un comprobante de egreso 
(CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto 
en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 
ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el cuarto 
párrafo del artículo 142 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes 
las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- Para la  prestación del servicio, materia del presente contrato, no se 
requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.- “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 5 (cinco) 
“Términos y Condiciones” de este instrumento legal. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación 
del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de 
la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir 
patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola 
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga 
a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" acuerdan que la 
información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Con fundamento en el artículo 80 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 150 segundo párrafo, fracción II, de su 
Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de 
interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad 
alguna para “EL INSTITUTO” . 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta 
con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las 
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causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, 
lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los servicios 
prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al 
proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.-“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión 
previsto en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus 

respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato;  
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 
contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no 
por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y 
cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o 
de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como la prestación de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por 
parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato 
no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus 
juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 
66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 186 
al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será 
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del 
servicio, objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. - “LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede 
en la Ciudad Monterrey, Nuevo León, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 
las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE 
 

CARGO  R.F.C. 

Dra. Miralda Aguilar Patraca 
Apoderada Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional 

Nuevo León 
AUPM680922A71 

Lic. Sandra Lorena Mireles Eguia 
Administradora del Contrato 

Encargada de la Coordinación Auxiliar 

Operativa Administrativa 
MIES8209259C8 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 

FÍSICA MÉDICA FIMERA, S.A. DE C.V. FMF200213T16 

 

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se elimina  RFC, cuya difusión puede afectar su esfera 
jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.



Contrato: 050GYR035N02026-001-00

Cadena original:

12e11040938db27ad795da62be70afbb4f122120c702ae1ab5ee022804542b82

 

Firmante: SANDRA LORENA MIRELES EGUIA Número de Serie: 1000000516588640

RFC: MIES8209259C8 Fecha de Firma: 18/02/2026 15:39

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY1ODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEyMDYxODEyMjRaFw0yNjEyMDYxODEzMDRaMIHXMSQw

IgYDVQQDExtTQU5EUkEgTE9SRU5BIE1JUkVMRVMgRUdVSUExJDAiBgNVBCkTG1NBTkRSQSBMT1JFTkEgTUlSRUxFUyBFR1VJQTEkMCIGA1UEChMbU0FORFJBIExPUkVOQSBNSVJFTEVTIEVHVUlBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSamNjZG14MjNAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NSUVTODIwOTI1OUM4MRswGQYDVQQFExJNSUVTODIwOTI1TURGUkdOMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCGQZZGrSnULbEvmeInvwR2f+oSDl1m9drPqml12vK1JcgFqUeutSSfPZZvwEyYxEJWbmltihBZAP0iycz77BBqhnjuHUmsyiXJIRjNPq8igGnpX1M2KJcSIrtTLYpTGtfptvbYlBSIF6xcK1kE12LQVTd5

6kIx3042HxDbQVRK8Y8c+px5X8eCUyHPADw/CX3KrSwXdPw3XWYQHV7G+xRw1SgZ8y/LfIINFqnqX+gDuMFLaOUN5wTmjbt7TIFQ3nYHnrlMmAy8UPFcyyGbWusoypi3qZSrGVu5WpBM0cu30t6nyHAjKF9YPM6A

FN7LfvcaV7/Qbr84rbPK1j43reK9AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAJPvsAEAUVTDxpRFRtoblIakGGxVzRwMQo9Va//gxy+4uJEzMVrMb2mqyJqJSTVv5Jq5yJTZvSoHxAZri7C4oeSqtmsKuutRuAVJ7Y2YM8Cfp4pZMfEuXVuP/F6inqm5dtYOUzaN3ZGku5X9pdGGzOQf

5wiLz8Fht0SMvclyPbqF+97S/Y3xngcg8q4iGOV6D+DIFRfMO9wklkBGmjAmxySYqWrrGyLjU637C8jn/qd6xhSPpXcnznfq9o/LUfTHwo6xGC2xVvpG7Fd2UN1wYsu7dh78buDjHp37Vf5eA0ZzAiS5n/ltgI1H

PrV0esysBDoymW9UfwSbSnguXlP0ZKGjyKWieBrbQ/4KbgWlQCysBXsQjJdPlNdG6Stn+OiajPVLaizbSc9inDUOzPIU6qqV8+/iHVea9mbKbUjnaXV65KYnQimom5V++jROb2XCGVlH6S4INTJPqh+qYpnLhi8w

MJz0hdlppbdxyb8bUXCbM+EtHjmBAZt2ZApa7HpLoGMrXDLJFM2EPJnF3U3v9jjRPnoAvvb0dG/zF23KtEygv87ZbyD/mPb6s7vun9wy9bP7A35qoXacTfwJIyc+3jLbQ8S/niFcC0aHuk3U/RRQF7kQVsOKkOYo

06QcKXYhai6cfhz3phClgcScmznxrUIHnCaM+AIk+gs+A12+Flot

Firma:

chkcUmll8dDzs9K3xP9tCje4EiF6AhPkCM+O25VzllEtO0Hae2A5gwd8pES8lAU5RLZJldTnu84xg+yxRBwv2UqkSf2QHfNuynaaPZa5HWD09HBCASLGRY5lsTkhCG88CFrj9P+OQVUQSP2lra/8bijzWh0JQcHd

P3bnpwrPblUclkKD4WTk/o3s02+jjBEFqBiKiVuX6LQedgPe3sFw3g0433+N6C7C9F+j/TXmfchckYd8nIS33fA/PcAiQCsogI5oHFK0C4sT5V0HfVpwA4mvKdCG0Y6yC3lpfimb+kOP6lR9Y2adPxf0ffrPgHNK

T5XmCoddugDv64/79laVvw==

 

Firmante: MIRALDA AGUILAR PATRACA Número de Serie: 1000000714756394

RFC: AUPM680922A71 Fecha de Firma: 20/02/2026 15:10

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ3NTYzOTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQwOTE3MzkyMVoXDTI5

MDQwOTE3NDAwMVowgcwxIDAeBgNVBAMTF01JUkFMREEgQUdVSUxBUiBQQVRSQUNBMSAwHgYDVQQpExdNSVJBTERBIEFHVUlMQVIgUEFUUkFDQTEgMB4GA1UEChMXTUlSQUxEQSBBR1VJTEFSIFBBVFJBQ0ExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNtaXJ1czY4QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BVVBNNjgwOTIyQTcxMRswGQYDVQQFExJBVVBNNjgwOTIyTVZaR1RSMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCRwAQ9G05lYOsY8kjUUBHssAttCeSP22mxY9tWgmzq9q0kqGNMMcWE/im8s6hWvBLezNnNp/NaEazOas+0nWgz4+zDSWXgV0WyEqqKnjiEoNYqHwCuBx9rFdRavoFnFwDCMcvV0L7gVbH+KDMR

UazLCGqDlOLrUaDvPP/h/lYfoAeA0e6pwK+2WKJGGIuyejAMMtJj+QQQLR8nWpr116F+0bM5TBaBVc+mKwz2RP8TYoN2lNjLWkjtbrDepAOYM4cnzclaItUgG8p+eWrxlaV+qr0tUKTcCpupwFgWR4XFCDYrfFCE

Nu7VCScmrxOzuD0SBtelDKp2wiDSo95bgs6LAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAKHeFiu6wiWp1jOXquN9ozD0ymkeod6xTG3t38olk/EYbh1koWIms3CHGP84L791K1ALbBk0o+NRbYT+/lVEZAQv11xo+bgxX0lUBaQvx0BrLabZoj1YG3LJPPcuL9eA1qEND5kOzF5cR6La

UBZjsIfpN8l9ly9vSqP/JEBhEyiKoVkOj4Rat5jPyLjfw+Zz+jNBOt2/U/Px/XsJ/tj3LBu6EgTyTGdU2fT2mYuTfTpWzHyqfoBipQAot3m31+WJc5Uss7OCOHwXEAv2nvDeICHN7ZpWKlG3oywGprrctD0wWa9y

F0JKXv28ttwU8lEQwdubBnSSQf1EtkygE8RUVup+/SKbN5CJ9qnz1GvHig6OJs/xwFj9ldEHywvP8dCBSbUgU5AcGlI/fUUrYJp4x/8ZL41w8Q0oTDkmoLgqEWG8rcQ1+9nVZ29CnfeU6I3SW/Aan1EHCJDwwtZC

b1BUM/T4WVO6zg2pe0McR/dDyH62XUXEnbChQlFtHNboqltD7Jg5AVvQk8Yw36JNwCA1ehERKG+VbVoBwTdF9Pq6hwm/ScAT6I+6l1EuyNyeXDYhbSnCa5ulvIdVlXFUIPHaX9jxK4DvU0zT+wpEku8QZExO5Pzk

L6PY7baP0q4rV/aaeuvJhU1qw9Vlm+dVLBPxfjtyFPzEUC+4Wbp7FL3y3M4C

Firma:

YLPBoL3eVdnYsVB64ayLWnJFx7QGIDHjWB9mPDxo8eDjr6iuY35t8ZsPFUQZ7j+/pBGnBMGSMd1WidApO++QuS9Ql/lVykEZnGK0ltHOXolYyFUxUKyAH04ly+bdUUZuqYOPuv4mpvhHumkskb+mQ/eSxqi9zB65

579urBifEX5d/jCJ1zL/z30cSRhmbsA5TBg4xdqMsgF4GQMKqbtxAn4gUiBrUG8S3U1ccjspNQDDOafedeAk6vxw22jCDKpdShYTR9QWMuhUVmxFbzA/lZWgA7VmqRezmLvEAFM0VoE7J7nibmkaVRRf//gGlT01

3OQUqLBOfjUkUGorDWyveg==

 

Firmante: FISICA MEDICA FIMERA SA DE CV Número de Serie: 1000000705508316

RFC: FMF200213TI6 Fecha de Firma: 20/02/2026 15:56

Certificado:

MIIGZzCCBE+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU1MDgzMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwMTIzMTcwNloXDTI4

MDMwMTIzMTc0NlowgfIxJjAkBgNVBAMTHUZJU0lDQSBNRURJQ0EgRklNRVJBIFNBIERFIENWMSYwJAYDVQQpEx1GSVNJQ0EgTUVESUNBIEZJTUVSQSBTQSBERSBDVjEmMCQGA1UEChMdRklTSUNBIE1FRElDQSBG

SU1FUkEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVzYXVsLmZpbWVyYUBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEZNRjIwMDIxM1RJNiAvIEhFTVM4NTAyMTlJQzIxHjAcBgNVBAUTFSAvIEhF

TVM4NTAyMTlIUExSUkwwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI4FB6S5tJLDHZUr+VuVziY5qBwRQqNoggibML5X4Nm9J47jxPiVDRrGYCosCbhsykkwJrRlNyZ/IsCTz78mpFJ4GNPzy32/

gDiIscOADK0UW1bfF7mV9DC4vK/g4NApGz/egiSAX3fzdZmWNM4HR/D6mK646MUvz8MbABa7GoP2zkyUGqzcs87b8A4E4slV2rGAVH0NaobU0FXQ8ozzFPxADtN1ReQ9+tXOfVzKZO15MRO4Jr99DEE/T0BPJqVt

4FK5l34yl0K8sLANv8kgo9GT6+YOyBkbNsIrR4ZmgMLi7XbW/CDCdZl/Lsqb/DtzYScocnGoK1oH4CNApIBdY/0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWg

MB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT06m5bltxdQn61ct+2VnLf4ikbYXLjcxt+Lp2AHoyF5/NhQXM3Ak68EoTOuA8/DsgOUDY57/ajAFzYTBThMcqRXq0VYW

daxalWG6FXPeVHMMl2c5JefsYoeQNiBWJP5ASNagtS8Lss2azwgT2igpGi1j1C3y1BiAIq+jPgy8Hs5eq+cQUc42666NqWuOnson1czoFgwAS7UtKy6lI6fp0V9+jsJwgiwPy4hexU4hdnwkNYhbRMs9VGBvXtw5

IUh2c/TCZAnrEJ+LvBdlMjNjiwN6yRlb3MoeN4yrRVuC+hQYM8Q1Y/uhJvs7QHh/9KVBRbpput6KJ4PEI9FW3WKTMsMXHTTrPP4kMyzulvHu/eVhdETOfvOaY59R4N2TZr8tC97aiNpela8uCXlU6BbtBMgb4YUY

91/nibUdCA7qihq47HLDBn85ND2FDYXbMZiCSOdLXYB8Qm0AOrkBqCxYqa6ojIeestKMHpWTaDqjj60c3W/Bi8nbbB93Q8uMttWmHhLjShDqsPZKX1uLobUf1ntAUobSkzCnt5WszvnnVBBqbY4pbDlFugMObI0/

ul5QbMcxkubHoLZo3YPNKY2STR3BWnIc2orWj0ha6Yzcm4gA2NjbUpc+IdJJnFhbE5gPuah0W+GRAIOFnu/9NsY4WQDpVM70ARoCMotpnrFBBtU=

Firma:

Con fundamento en el Art. 115 párrafo IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, se elimina número de serie y cadena original,en virtud de que 
los datos de mérito son aportados por las personas morales teniendo derecho a ser protegidos en tanto dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les 
faculta para realizar trámites, lo cual únicamente serpa relacionado con su vida interna y organización, es decir con su ámbito privado, por tal motivo dichos datos 
son confidenciales.

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se elimina cadena original, número de serie, certificado y RFC, 
cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.
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Anexo 1 (uno) Propuesta económica 

 

 

Con fundamento en el Art. 115 párrafo IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, se elimina dirección, numero de teléfono y correo electrónico,e
n virtud de que los datos de mérito son aportados por las personas morales teniendo derecho a ser protegidos en tanto dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las 
cuales se les faculta para realizar trámites, lo cual únicamente serpa relacionado con su vida interna y organización, es decir con su ámbito privado, por tal motivo dichos datos 
son confidenciales.



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y  
EQUIPAMIENTO 

 

CONTRATO DERIVADO DE LA  
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO  

AA-50-GYR-050GYR035-N-20-2026 
 

 

Número de Contrato: 050GYR035N02026-001-00  

 

 
Anexo 2 (dos) MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA  

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
 
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
 
Beneficiaria:  
Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo "LA BENEFICIARIA".  
Domicilio: Calle Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria" _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
 
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva 
por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios).  
 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato.  
 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas.  
 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de Monterrey, Nuevo León, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.  
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO.  
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.  
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % (Diez por ciento) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de 
que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el 20% (Veinte por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos 
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 
283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.  
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se 
otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.  
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".  
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los 
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endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial.  
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, 
en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun 
cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que 
el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la 
fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza 
de fianza y en sus documentos modificatorios.  
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su 
cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y 
por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado 
en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.  
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Anexo 3 (tres) Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
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Anexo 4 (cuatro) Anexo Técnico 
 

ANEXO TÉCNICO 
Servicio Subrogado de Dosimetría 

4.24.3 POBALINES 
 
a) Descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, 
y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por 
partida, En todo caso, los POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Página 28 de 93 Clave: 1000-001-014 bienes y servicios 
materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
Con relación a la solicitud de Contratación del Servicio Subrogado de Dosimetría para el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, anexo tabla con las especificaciones técnicas por estudio. 

Clave 
CUCOP 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
Mínima de 

Dosímetros por 
Mes 

Cantidad 
Máxima de 

Dosímetros por 
Mes 

33900033 Servicio de Dosimetría Servicio Mes/ 
Trabajador 135 336 

 
Descripción del servicio de Dosimetría. 
 
Corresponde a la contratación de un Servicio de Dosimetría que se define como la medición de la dosis de radiación 
ionizante, para los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social de este Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Regional Nuevo León, por medio del que se hace entrega de un equipo personal medidor de dosis 
(dosímetro) el cual se reporta mensualmente la cantidad de radiación ionizante recibida en el desempeño de sus labores 
dentro del área de imagenología y quirófano. Lo anterior a fin de asegurar la integridad laboral y evitar la alta exposición del 
trabajador mediante el trabajo estadístico e historial contenido en un reporte mensual. 
 
Cambio de Dosímetro  
El proveedor deberá cambiar el dosímetro si este presenta fallas, defectos de fabricación o desgaste el cual impida su 
correcto funcionamiento, en un plazo no mayor a 24 horas a partir del reporte de este al correo que el proveedor defina. 
 
Solicitud de Adición de Dosímetros 
El proveedor deberá proporcionar dosímetros adicionales cuando así lo solicite la unidad médica, pudiendo ampliar hasta en 
un 30 % las cantidades máximas establecidas por mes. 
 
Características. 
 
La contratación consistirá en la entrega de un único equipo medidor de la radiación ionizante en el domicilio de la unidad con 
el Director de cada unidad médica incluyendo la verificación del correcto funcionamiento y los niveles de radiación, así como 
su reporte en medios electrónicos en red con seguridad de datos personales. 

El servicio a contratar requiere que el proveedor acuda de manera mensual a cada unidad y mediante tecnología de 
transferencia de datos inalámbrica (p.e. Bluetooth) descargue la información de cada aparato dosímetro a un sistema de 
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aplicación o web que puede ser consultado desde cualquier medio electrónico (computadora, tableta, celular) de manera 
inmediata a partir de la visita del proveedor, y que permita al usuario generar estadística periódica acerca de los reportes 
generados de manera mensual/quincenal. 
 
Especificaciones técnicas. 
 

• La dosis mínima reportable por el equipo dosímetro deberá ser de alta precisión de 0.03 mSv, con respuesta de energía 5 KeV a 
6 MeV como mínimo. 

• Los reportes deberán garantizar acceso en línea para obtener reportes mensuales y/o quincenales, así como reportes 
acumulados para revisar tendencias e históricos de cada trabajador. 

• Sistema con reportes de niveles altos de radiación. 
• Resistente al agua y a los impactos. 
• Tamaño portátil a fin de poder ser portado sin interrumpir el quehacer diario del personal de salud.  
• Responsabilidad del Proveedor. 
•     El equipo deberá contar con menos de cinco años a partir de su año de fabricación. 
 

Entregar los dosímetros en cada unidad y asegurarse de dar la capacitación tanto del uso de este como del manejo y 
precauciones, así como la lectura de los reportes en medios electrónicos. 
 
El Licitante será el responsable de verificar se hayan hecho las lecturas o realizarla el mismo cada fin de mes, realizar una 
revisión de los equipos, y que los parámetros sean los normales, así como de informar los comentarios y observaciones de 
cada dosímetro. 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, el tiempo 
requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al 
ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando 
ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
No aplica 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado 
por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, 
deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre 
participación, concurrencia y competencia económica.  
No aplica. 

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas 
en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones 
técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios 
deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la 
libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.  
No aplica. 

 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte 
aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las presentes 
POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
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Las Normas Oficiales Mexicanas, aplicables para la presente requisición son: 
 

Clave de Norma Vigente Descripción 

NOM 229-SSA1-2002 

Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 
responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los 
equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico 
médico con rayos X. Publicada en el DOF el 15/09/2006. 

NOM-012-NUCL-2016 
Requisitos Y Criterios De Funcionamiento Que Deben Cumplir Los 
Instrumentos De Medición De Radiación Ionizante Y Los Dosímetros 
De Lectura Directa. Publicada en el DOF el 16/01/2017 

 
 

Todos los certificados deberán entregarse con traducción simple al español en caso de encontrarse en otro idioma. 
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Anexo 5 (cinco) Términos y Condiciones 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
4.24.4 POBALINES 

 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 

 
Con relación a la solicitud de requerimiento para la Contratación del Servicio Subrogado de Dosimetría para el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, esta tendrá una vigencia, a partir de la notificación de la 
adjudicación al 31 de diciembre de 2026. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y condiciones de 
entregas que corresponda. 

 
La entrega se deberá efectuar en una sola entrega con sus recambios en los domicilios especificados en la siguiente tabla. 
 

UNIDAD 
MÉDICA 

DOMICILIO 
NÚMERO DE 
TELÉFONO 

HGZMF 2  AV. CONSTITUCIÓN OTE. Y PROFESOR G. TORRES, CENTRO, C.P. 64010, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-44-82-52 

UMF 3  AV. FÉLIX U. GÓMEZ Y COLÓN, CENTRO C.P. 64000, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-75-04-58 

HGZ 4 MATAMOROS Y ZUAZUA, CENTRO C.P. 67100, GUADALUPE, NUEVO LEÓN 83-54-15-22 

UMF 5  AV. IGNACIO MORONES PRIETO Y LOMA LARGA COL. LOMA LARGA C.P. 64710, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-40-69-67 

HGZMF 6  AV. JUÁREZ Y CARRETERA A LAREDO COL. ITURBIDE C.P. 66460, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 83-7612-06 

UMF 7  BLVD. DÍAZ ORDAZ Y MARÍA CANTÚ COL. LA LEONA C.P. 66210, GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 83-36-11-12 

UMF 8  CARRETERA NACIONAL Y DR. E. GONZÁLEZ, CENTRO C.P. 67320, SANTIAGO, NUEVO LEÓN 22-85-00-25 

HGSMF 11  JOSÉ MA. PARÁS BALLESTEROS, ZARAGOZA C.P. 67500, MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN 826-2-63-34-60 

HGSMF 12 EMILIO CARRANZA Y NIÑOS HÉROES, CENTROC.P. 67700, LINARES, NUEVO LEÓN 821-2-12-07-40 

UMF 14  JUÁREZ ENTRE 15 Y 16 COL.  C.P. 67450, CADEREYTA DE JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN 828-2-84-06-46 

UMF 15  ISAAC GARZA 200 OTE., COL. CENTRO, C.P. 64000, MONTERREY, N.L.  8181255610 

UMF 16  MORELOS Y ESCOBEDO COL.  C.P. 67350, ALLENDE, NUEVO LEÓN 826-2-68-20-95 

HGZ 17  F. LOZANO Y ROBLE COL. BENITO JUÁREZ C.P. 64420, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-48-23-25 

UMF 19  ZARAGOZA Y ALLENDE COL.  C.P. 66620, APODACA, NUEVO LEÓN 83-86-06-17 

UMF 26  ENF. MARIA DE JESÚS CANDIA Y AV. LINCOLN COL. VALLE VERDE C.P. 64360, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-10-00-11 

UMF 28  AV. PENITENCIARIA Y FIDEL VELÁZQUEZ COL.  C.P. 64280, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-71-52-12 

UMF 30 AV. MARGARITA MAZA DE JUÁREZ Y LOS PINOS COL. CHULAVISTA C.P. 67190, GUADALUPE, NUEVO LEÓN 83-60-74-85 

UMF 31  BENITO JUÁREZ Y CARRETERA A LAREDO COL.  C.P. 66460, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 83-76-08-27 

UMF 32  ARTEAGA Y JIMÉNEZ COL. PARAÍSO C.P. 67140, GUADALUPE, NUEVO LEÓN 83-55-54-30 

HGZ 33  AV. FÉLIX U. GÓMEZ Y AV. EZEQUIEL E. CHÁVEZ COL.  C.P. 64010, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-42-13-23 
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UNIDAD 
MÉDICA 

DOMICILIO 
NÚMERO DE 
TELÉFONO 

UMF 35  AV. SOLIDARIDAD Y MAGNOLIA COL. FRACCIONAMIENTO AZTLÁN C.P. 64730, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-11-26-34 

UMF 36  AV. LÁZARO CÁRDENAS NO. 6751 COL. 15 DE SEPTIEMBRE C.P. 64760, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-49-68-36 

UMF 37  PROF. MOISÉS SÁENZ Y PROL. MADERO COL. MITRAS CENTRO C.P. 64460, MONTERREY, NUEVO LEÓN 83-46-16-04 

UMF 43  CELESTINO GASCA Y GUANAJUATO S/N COL. CELESTINO GASCA C.P. 66055, ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 83-97-09-90 

UMF 64  
AV. MANUEL ORDOÑEZ Y CALLE PEDRO GARFÍAS COL. FRACC. CUMBRES C.P. 66358, SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN 

83-08-53-40  

UMF 66  RIO PILON 1000, COL. PUEBLO NUEVO, C.P. 66646, APODACA, NL. 81560350 y 51 

HGZ 67  AV. MIGUEL ALEMÁN KM 24 S/N, C.P. 66600, APODACA, NUEVO LEÓN (81) 81450111 

UMF 68  
AV. MAESTRO ISRAEL CAVAZOS No. 350, COL. RINCÓN DE LA SIERRA, C.P. 67194, GUADALUPE, NUEVO 
LEÓN 

(81) 81 27 01 50 

UMF 70  
REFORMA NO. 180, COL. PASEO DE LAS PALMAS, C.P.65750, FRACCIONAMIENTO REAL PALMAS, GENERAL 
ZUAZUA, NUEVO LEÓN  

88 80 82 60 

UMF No. 71 CALLE N-31 No. 201, COLONIA METROPLEX II, C.P. 66612, APODACA, N.L.  (81) 83 02 83 08 

UMF No. 73 
AV. DIEGO DÍAZ DE BERLANGA S/N, COL. BALCONES DE SANTO DOMINGO, C.P. 66446, SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA, N.L. 

NO TIENE 

UMF No. 74 AV. LAS TORRES 350, FRACCIONAMIENTO LOS COMETAS, C.P. 67280, CD. JUAREZ, N.L.  

 
Condiciones de entrega. 
 
Cualquier incidente derivado de esta acción, será atendida por el Prestador del Servicio en el momento que suceda.  
 
El licitante deberá realizar la entrega dentro de los horarios que la unidad establezca a fin tener personal institucional 
siempre presente.  
 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 y 48 fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP) y segundo párrafo del artículo 99 de su Reglamento, toda vez que no se requiere vincular las 
condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a 
arrendar o de los servicios a contratar porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor 
preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo, por lo que se procederá a evaluar 
técnicamente bajo el método binario, tomando en consideración la descripción del anexo técnico y los términos y 
condiciones, para prestar la prestación del servicio. 4.24.1, inciso q) POBALINES. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar. 
 
Como parte de su propuesta técnica los licitantes deberán presentar la documentación apegada a la NOM 229-SSA1-2002 
y NOM-012-NUCL-2016 que deberá contar con la autorización por parte de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias vigente del 2021. El Prestador del Servicio absorberá todas las responsabilidades inherentes en caso de 
accidente o riesgo de trabajo de alguno de sus empleados, independientemente del lugar en donde ocurra. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de 
que se requieran para comprobar sus especificaciones.  
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El licitante deberá presentar Folletos, catálogos y/o fotografías y Manual de autoría propia del fabricante y en caso de ser 
en un idioma diferente a español o inglés deberá estar acompañado de traducción al español. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 
servicios, en su caso.  
No aplica. 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
No aplica. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
presentes POBALINES. 
 
En el caso de que el Prestador del Servicio incurra en atraso injustificado en el inicio de la prestación del servicio objeto del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley, así como en el numeral 5.5.8 de las Políticas Bases 
y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, 
se aplicarán las penas convencionales a cargo del Prestador del Servicio por atraso en la entrega de los bienes.  
 

a) Se aplicará una pena convencional del 1% sobre el monto total sin incluir el IVA de la factura por día de atraso, cuando el 
Prestador del Servicio no cumpla con la entrega de los dosímetros hasta llegar al máximo de 10% del monto total del 
contrato sin IVA. 
 

Deducciones. 
 
Los Directores de las Unidades Médicas verificaran mensualmente la entrega de las lecturas de los dosímetros con el fin 
de constatar que se ha dado el servicio y las lecturas se hayan efectuado en tiempo así como el reinicio del conteo de la 
radiación mensual, de acuerdo con el formato RELACION MENSUAL DE DOSÍMETROS.  
  
En el supuesto que se detecten las inconsistencias señaladas en el párrafo anterior, dicha lectura será notificada al 
Prestador del Servicio, quien la someterá a un nuevo proceso de verificación de calidad, mismo que deberá ser 
entregada al Director de la unidad en un plazo máximo de 24 horas, sin costo adicional para el Instituto. 
 
El Instituto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley, 143 de su Reglamento y 5.5.8 de sus Políticas 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social 
vigente, procederá a la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente de los mismos conforme a los siguientes supuestos:  
d) Se aplicará una deductiva del 1% sobre el monto facturado por día cuando el Prestador del Servicio entregue las 
lecturas después de las primeras 24 hrs. del día último de cada mes del servicio.  
e) Se aplicará una deductiva del 1% sobre el monto facturado por día por cada dosímetro que no reinicie 
el conteo de radiación o sea sujeto de recambio. 
f) Se aplicará una deductiva del 1% sobre el monto facturado por mes cuando haya lecturas pendientes 
en el formato RELACION MENSUAL DE DOSIMETROS. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios.  
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No aplica. 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de estas 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen. 
 
De conformidad con la fracción II del Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el proveedor deberá garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, por lo que se obliga a entregar dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de su firma, 
una garantía de cumplimiento que ampare todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas de éste, 
mediante póliza de fianza a favor del Instituto otorgada por una afianzadora debidamente constituida en términos 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por cierto) del monto 
máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
El proveedor que resulte adjudicado queda obligado a mantener vigente la fianza en tanto permanezca en vigor el 
contrato; en caso de que se otorgue prórroga para el cumplimiento de este y durante la sustanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme por autoridad 
competente, en la inteligencia de que dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por 
escrito del Instituto. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización 
que sea emitida por escrito, por parte del Instituto, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción de 
éste con todas las obligaciones contractuales, para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de 
liberación de la fianza ante el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada. 
 
Capacitación. 
Es responsabilidad del licitante adjudicado dar la debida capacitación para el uso, manejo y precauciones del 
dosímetro. 
 
Canje. 
El Instituto, por conducto de los responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del administrador 
del contrato, podrá solicitar al proveedor, el canje de los dosímetros que presenten defectos a simple vista o de 
fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos 
o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del dosímetro puede afectar la 
calidad del servicio. Debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 24 horas siguientes al momento en que se 
haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 
 
Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá sustituir los dosímetros, cuando así 
proceda, en un plazo máximo de 2 días hábiles, a entera satisfacción del Instituto, el plazo contará a partir de la fecha 
de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente el contrato. 
 
En caso de extravío del dosímetro por parte del Instituto, este se obliga a notificar de inmediato la pérdida al 
prestador del servicio. La notificación debe realizarse en un plazo no mayor a 2 horas desde el momento en que se 
detectó la pérdida; y este deberá de reponerlo en un plazo máximo de 2 días hábiles. El costo por la pérdida del 
dosímetro correrá por parte del Instituto, mismo que no podrá exceder de 15 veces el valor del servicio, 
considerando la unidad de medida que es “servicio/mes/trabajador”. 
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k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
El pago se realizará en tipo de moneda nacional y en una sola exhibición. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados 
y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
Una vez recibido el dosímetro, si durante la operación resultara algún vicio oculto o defecto se hará del conocimiento 
del proveedor para el canje de estos por lo que se tendrá una verificación semanal el primer mes de uso para 
comprobar las características de funcionamiento del equipo. 
 
El prestador del servicio entregará el reporte de lecturas de todas las unidades médicas al administrador del 
contrato, dentro de los primeros 5 días hábiles, a fin de cotejar la trazabilidad del servicio de acuerdo con lo 
facturado, así como con la RELACIÓN MENSUAL DE DOSÍMETROS anexa a esta, la cual deberá de estar debidamente 
rubricada por el personal ahí señalado. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del 
mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 
81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del 
anticipo.  
No aplica. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de 
la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
No aplica.  
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que 
así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o 
porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) 
del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor 
llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que 
garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se 
hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original.  
No aplica. 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia.  
No aplica. 
 
El incumplimiento de lo descrito en el Anexo Técnico y en el presente, será causa de desechamiento por afectar 
directamente la solvencia de las proposiciones. 
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Anexo 6 (seis) Oficio de Designación Administrador de Contrato 

 

Con fundamento en el Art. 115 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se elimina CURP y RFC, 
cuya difusión puede afectar su esfera jurídica por lo que dichos datos son confidenciales.


